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GOBIERNO DE LA PROVlNCIA DE LOGROÑO. .

Don Manuel Berrera y, Guzman nombrado SecreUrio del 
Gobierno ,civil de e4a pruyincia por Real orden de 24 del pre
sente mes, ha, t(>madQ posesión, de su de.sl¡no en este día Lo
groño 31 de Üáubre de 1856.—Paw de Cadena.

Habiéndome hecho presente e| Visitador principal de gana
dería y cañadas de e4a provjncia.qu.e, ha recibido uua órdi-n del 
Excmo. Sr. Marques de Perales preçidenie ue la. asociación.de 
ganaderos del Remo, para que oljligue esliechamente á ios 
visitadores subalternos de los partidos A que cumplan exaclar- , 
mente su cometido, .y en ^mrlicular. con la visita anuaf^ue .! 
cuando ^enos les ombliga,el reglamento orgánico, del ramy apro- “ 
tedo por S. M. éri Real decreto de 31 "deMarzo de *1854, he 
dispuesto prevenir á;los Alcaldes que presten lodo au v ni o y 
protección á los . Referidos visitadores subalternos para que 
puedan llenar sus deberes, por lo que en ello se interesa el 
adelanto de la agricultura y de la iudu.*lria pecuaria Logroño i 
1.’ de Noviembre de 1856.—Framjííco Paez de la Cadena. 1

I ... . . • . .. I

Pl Jups de primera instancia del partido delEstella en co~ i 
fíitínt ación de 26 df^ Octubre último me di e lo que sigue. i

Sobre las siete de la larde del 17 del actual fueron roba- i 
dos « irel término de Lactenda, jurisdicción dé la villa de Le
rin, Sinforiaoo' Saloluz, Ignacio Mendez .y Angel Carear, ve
cinos el orimero de Carear y los segundos de Andosilla, por 
tres hombres atmaJos y desconocidas, cuyas señas se anotan 
al margen, habiendo'es quitado á -Saloluz un macho cerrado 
de pelo negro y á Mendez otro macho lambien^cerrado y el 
pelo negro y dos onzas en dinero

Por auto de hoy dictado en la causa criminal que sobre ello 
me hallo instruyendo he acordado se ofi -ie à V., S. como ten
go! el honor de hacerlo á fin de que en obsequió á la admi- 
Bislración de juslicia pracliqu- las diligencias que le sugiera 
su celo para poder descutirir quienes sean los ladrones y en 
poder de qñieii obran las m-nci«jnada.s caballerias. ..

Zo que ee inserta en el Boleí/n oficial encargando á los 
Alcaldes, Guardia civil ÿ demás dependientes de mi autori
dad procuren descubrir quienes sean los ladrones, poniéndo
los siendo habidos á mi disposición con todas las noticias que 
puedan adquirir para Id mas recta administración de iusti- 
«ta. Logroño I.” de JVovtembre de 1856 —Paezde la Cadena.

SEÑAS DE LOS LADRONES.
Un hombre abultado de cara, con gorra y vestido negro’ 

patilla y pelo por debajo de la barba, con canana y arma de 
fuego montado en caballo rojo con silla.

Otro de-bailante altura, seco de cara, con sombrero blan
co, vestido de negro con canana.

Otro embozado con una capa y un caballo y yqgua rojos.

MBlíÚ«’>ÍIUrÚ'M H PROVECIA DE lOfiROÑO.
~ Sección I;*

Él Exem. ^r. Capit m general de este distrito con fecha 
1.* del ' Ctual me die»’ lo que s/gue:

1 «En conformid«id a .lo «tihpue.sioen el articulo 3 ® de la Real 
árden circular (le 21 de Octubre último, deberá estar reunida 
para el día 20 del presente mes ep .-us respectivas capitales, 
la fuerza que/pertenezca á cada uno de los ochenta batallones 
provinciales, para ser conducida à Ids cuerpos à que se la ha 

; destinado; y- cqcrespoúdiAjndd à la del provipcial de esa capi- 
f tal tener ingreso en el regimieulo infaulecta de Estremadura 
I número 15 se sirva V. S,.disponer |ó qmveoienle publicándolo 
i por m-diO del. Boietin ódciál, pira qm ea'ditího día 20 sa 

encuentren reunidos en esa capital todos los individuos de di- 
j .cho baUll(io que,se hallan en sus Císias.

Lo que se inserta en el Boletín oficial, para noticia de losa 
interesa ^os y el mas exacto y ountualcumplimiento de cuan- 
Ip^urdd prepenidoi epfd concepto qyp,, ¡ps que noíse pre^ 
senten éñ ésta Vápi/ar'para el referido dia 20, quedarán 
sugetos á la pena que la Ordenaníaí^mpo'ie, para l ;s íeser- 
tores de pnmera. Logroño 5 de Ai 'Vi mbre de 1856,— El 
Brigadier Gobernador Alilitar, ñPguel Manso de Zúniga.

En la Gaceta del Gobierno del Sabado 25 del mes práxi 
mo-pasado se halla inserta la Real di^posiJon siguiente.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.—iVegociado 2.“

Remitido al Tribunal Supremo Contencioso administrativo 
el expediente sobre autorización para procesar à Don José 
MaríaAladrid CahLron, Alcalde-Corregido." que fué de lavi- 
11a de. Pliego en 185?, por suponédsele encubridor de unos 
pasquine^subversivos espueslos al público en 17 de Enero de 
dicho año, ha consu lado lo siguiente:

«Este Tribunal Supremo ha examinado el expediente ori
ginal r^mtlidp por el Gobernador civil de la provincia de Cór
doba, en que el Juez de primera instancia del partido de Prie
go pide autorización para procesar à 1). José Mana Madrid 
Calderón, .Mcalde-Corregidor 'que fué de la misma villa en el 
año 1852, de cuvo espediente resulta:

Que en 17 de Enero del citado año el. Alcalde-Corregidor 
pasó un oficio al Gobernador de la provincia, en el que le 
n«,>líciaba que al amanecer ue dicho día se habían encentrado 
en diferentes puntos, de la Vil a de Priego varios pasquines, 
cuyo contenido, según los informes que habiau podido adqui
rir, eran: «Viva la.mitad uel uuevo Ayuntamiento exaltado; 
viva la República, muera la mitad del Ayuntamiento antiguo; 
Muera el Alcalde Corregidor y el Gobierno, y viva Esparte
ro:» que estos escritos fueron inutilizados por las personas sen
satas y pacíficas de la población que primeramente los vie-r 
r«)n, por lo que únicamente habia podido adquirir un .pedazo 
que le acompañaba en comprobación del hecho, y que si bien 
los dichos,pasquines produjeron alguna alarma,' no se habia 
turbado la tranquilidad pública.
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Con igual fecha 17 de Enero, à las ocho de la noche, el 
Alcalde-Corregidor participó al Juez de primera instancia que 
se hallaba instruyendo una suma ia en averiguación de quie
nes eran los autores de un pasquín que «n la mañana de aquel 
dia había aparecido puesto en una de las pilastras de la,par
roquia, y quH tan luego como tuviese evacua>las las diligen
cias que había acordado practicar las pasaría al Juzgado.

En la misma noche el Juez dictó auto, d 'Clarao.do de su 
competencia el conocimiento del hecho, y. dispuniemlo que se 
reclamasen del Alcalde-Corregidor tas diligencias en el estado 
que estuviesen, como asi se verificó, y cuyo contenido era el , 
siguienk:

Un auto de oficio, en el que esta Autoridad condgnaba que 
por el Presbítero D. José de Molina ^e le había entregado una 
cuartilla de popel, que, Se¿un manif‘Sió, había llegado à sus 
manos por conducto de Doña Maria del R nario y de Doña Mut 
ría Soledad Serrauo, quienes la habían arrancado de la por
tada de la parroquia, y en la que estaba escrito: «viva la 
República; viva la mitad del Ayuatamiente.exaltado y de los ; 
hombres de Dim; mueran los moderados amantes del Gobi-r-- 
do; muera el Alcalde-Corregidor; vívala libertad y Espai tero», 
por lo cual, y para el reconocimiento de este pasquín, que 
ponía por cabeza del procediminnlo, pasaba á instruir las di
ligencias oportunas, despu^'S de haber dado-parle por el c^ir- 
reo del mismo día al Ministro de la Goperuacion y al Gober- ¡
Dador (le la provincia.

Rccor; cillo el pasqnin por el presbílero D. José Molina, se 
recibióileclaracido á Doña María Soledad Sc^rrano, laque ex
puso que en aquella mañana se acercó à la puerta ile la par
roquia, donde estaba fijo un papel que parecía cómo anuncio 
de alguna novena; pero que al leer en su primer renglón «vi
va a República», loairaixm y se lo dió á Don José de Molina 
en presencia de Doña María del Rosario S-rrano.

El Juez de primera instancia, y en vista de está diligencia.
que tuvb'seu rclativ.s al mismo delito; que dichas comunica- 

‘ Clones se libraron el di^ 17 de Enero, y que en el própioMia 
acordó, por auto dictado á las diez de la noche del propio dia, . con testaron wl Subteniente Tunes y el Alcalde-Corregidor; que 

en la que .'C pasó al Gomaudante general de la provincia, y 
qui aparece fe.-hado en 18 de Enero, se le daba parte de que 
en la madrugada-de aquel dia se h ibi in encontrado algunos

que con la mayor reservase procediese al descubrimiento de 
los (lelincuenFs, y que se oíiciára al Alcalde-Corregidor para 
que dijese porque per.'Onas tubo noticia déla perpetración de 
esc delito, supuesto que para haber dado parle de. él a'i.MiiiHlro 
de là GñRérnaéiSri por el Correo del menCfb'ha h) 'Tia, d ■'bió ha- , 
hedo sabido antes de las tre.s de la larde, y q le manife.Mase , 
porque no f.irmó desdo luego la cor'-espon líenle sumaria, co- í 
mo lo había hecho algunas horas despues. i

Én 18 de Eoero contesto el Alcalde-Corregidor que sus co- í 
moni ;acioires al Minislerio de la Gobernación y al Gobernador ’ 
fueron consecuencias de las noticias que circulaban por la i 
población: que recordaba que entre las personas.que les refi- i 
rieron el hecho se coolaban D. Rafael Fernandez García y D. j 
Antonio Velera y Ruiz. §
O^on fecha 21 del citado mes, el Gobernador mandó al Al
caide-Corregidor que instruyese un sumario sóbre las sucesos 
del dia 17, y le facultó para que susp mdiese á cualquier in
dividuo del Axu'Uamientd que resollára complicado en ellos.

El Alcalde-Corregidor participó al Gobernador, en 24 del 
repelido mes, que las diligencias su man*as que había practi
cado las había pasado al Juez de primera instancia. g

Esta Autoridad'reclamó del Gtibernarbr el dia 27 el oficio ! 
original ó'copia autorizada del parle que le había dado -el Al-'| 
calde-Corregidor, porque lenia noticia de que en él se hablaban j 
de los individuos del Ayuntamiento, cuando Dadalre.^ultaba 
contra ellos, à lo que contestó el Gobernador*, en 6 de Febre
ro. (jue en dicho oficio no se haiiia mención de aquellas per-, 
sonas. ' r

El presbílero D José, de Molina declaró ante él Juzgmlo,’ 
que despues de haber llegado à .su pader eílpasquin tuvo que 
acompañar al vicario eclesiásli'o al c mvento dé monjas 
en lo que invirtió toda la mañana; que^por h.i larde, cuando 
se di.spoDia a sahr de su casa,, entro en ella Antonio Manuel y 
Sanchez à despachar algunos Degocios, que le entretuvieron 
ha^la que ya era de noche, y que fué entonces cuando hizo 
entrega del pasquín al AlcaWe-Gorregidor, no habién lose 
atrevido á confiar á nadie s(‘mejanle3comision.

Igualmente .se recibió declaración a! presbítero D. Geróni
mo A joña, que habitaba una casa fr-nte à la parroquia; à 
los serenos J omAs y Rafael Pérez v Jo'^é Maria Roldan, á los 
sacri,stane.s D.jRafael Molina y D. Juan de D.os Garnis, lodos 
los que afirmaron que én la noche del ;16 no vieron á ninguna 
períona por los alrededores de la parroquia añadiendo el úl
timo, que á co.sa de las nueve de la mañana*del 17 le pregun
tó D Joiié de Molina si al abrir las puertas de la iglesia ba

bian notado fijo'en ella algún papal.
Doña Maríadel Rosario declaró que, en su presencia y à 

las ocha y inedia de la miña la del 17, su hermana entregó 
à D. José de Molina el pasquín de que va hecho mérito.

D. Rafael Fernandez García y D. Antonio Valera declara
ron, queen la Secretaría Capitular digeron al Alcalde-Corre
gidor en aquella mañana que se habían encontrado varii’S pas
quines, y que ellos mismos habían arrancado y roto dos sin 
entorarse de su contenido.

E'Promotor fiscal llamó la atención del Juzgado sobre la 
' circunstancia de qne el Alcalde-Correiíidor hizo relación de 
los pasquines al Ministro de la G'tbernacíon y al Gobernador, 
cuando las personas por quienes dice que adquirió lias noti
cias de ello aseguraban eu sus. declaraciones que los ronpieron 
sin enterarse de lo (pie estaba escrito.

El. Comandante .militar del cantón (le la villa de Priego, á 
quien se preguntó por el Juzgado en 17 de Enero si sabia qué 
personas habían cometido el delita que »e perseguía, y si ha
bía observa lo alguna alteración en la tranquilidad pública, 
contestó al siguiente día, que se hallaba instruyendo sumaria 
sobre el particular, y que el órlen se hallaba tranquilo por lus 
a '«riadas disposicion-^s que había adoptado el Alcalde-Corre
gidor, con cu-a Autoridad estaba de acuerdo para reprimir 
cualquier tumulto que se intentase

! De dicho sumario resulta que el 17 de Enero el Com'andan- 
' le militar dictó un auto por el cual acordó obrar eii armonía 
! con el Alcalde-Corregidor para descubrir á los autores de lo» 
■ pasquines, y para pretíaver lo la alteración en el orden públi

co (lando el oportuno aviso al Comaodante general,'v ofician
do ál propio lie upo al Coraand tute retirado 1) Jo.sé Barradas, 
al Subteniente da igual clase D. Juan Siman de Tunes y al 
Sindico del Ayuntamiento para que. manifestaran las aolicias

pa-iquines,. y que ente alo el Ccimandanie mdiUr denlas ex
presiones subversivas qué ‘Cónle'niáh, Hábia'pasadoóíicio al Al
calde-Corregidor para ponerse de,acuerdo, y evitar que se re- 
produj sen a-dos de esta naturaleza; que esta Autoridad es- 
pre.'ó en su camleslacion, qué desde las diez de la manáña ho
ra en que tuvo noticia (le los rumores que corrían sóbrelos 
pasquines, sé hnbia dedicado à adoptar todas las medulas que 
había considerado convenientes para el sostenimiento de la 
Pampiilidad pública, y que el^Juez de primera instancia,fea 
18 de Enero requirió al Gomaudante miliUr para que suspen
diese el procedimiento, ld cuya virtudjpasaron las diligencias 
al Comandante general, quien Ips i;emilió.al Juez de primera 
instancia en 11 de FebnTÓ de Í8oá, piévio el dictamen del 
Auditor, Asesor y del Fiscal del Juzgado de Guerra.

El promotor fiscal emitió .«u dictamen haciendo notar que 
el oficio que el Comandante militar dirigió al Comandante 
general tenia la focha del 18, cuando los pasquines fueron 
hallados el día anterior: ademas hizo cargo al Alcalde-Corre
gidor por no haber promoví lo la formación de causa dissde 
que tuvo la primera noticia de la perpetración del delito, es- 
presando que fto era tan imperioso el cuidado de la tranquili
dad púb!ic;í, pu'Sto que no sufrió U menor alteración; por 
todo lo cual pidió que se exigiese al Alcalde-Corregidor la res- 
pimsabilidad en que hubiese incurrido, y que se sobreyese en 

~ía causa por no haberse podido descubrir quiénes fueroQ los 
autorías de l(>s pasquines.

El Juez se conformójcon este dictárpen per auto de 28 de 
Febrero, y acordó el sobreseimiento y la formacioa de causa 
criminal epuíra el Alcalde-Corregidor.
^Consultando este auto con la Audiencia del territorio, el fis
cal opinó que pl pasquín que obraba |por cab.zadel proceso, 
excitaba á la mas completa rebelioa.ly que lraláttdoí>e de un 
hecho (le tanta trascendencia, debía devolverse la causa á 
Juez, revocando dichoganto, para que hiciese ipas prolijas 
averiguaciones, y .procediese con ir .i quien hubiere lugar,.sio 
disiiucinn de personas ni de clases como así lo acordó la Sala 
primera de aquel Tribuna en 24 de hnarzo.

El Juez c julinuó las diligencias y recinió declaración al Al
calde-Corregidor, el que manifchtó que sus comunicaciones 
oficiales al Min sterio de la Gobérnaciou y al Gobernador tu
vieron por fund.'imenlo los rumores que corrían sobre la apa
rición (je los pasquines, dátidoles parle á la vez del estado de
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g
la tranquilidad pública; que en aquellas circunstancias no se « 
cuidó mas que de asegurar el órden y de adquirir noticias del 
hecho, estando personalmaote interesado en el castigo de los 
delincuentes por haber sido directamente atacada su autori
dad: que á pesar do habn* tenido conocimiento de lo (-currido 
por D. Antonin Baiera y D. Rafael Fernandez, la relaciou que 
estos le hicieron no tenia un carácter de compléta certeza: que 
recordaba que le a.segnraron haber oído decir que una de las 
espresiones que conPnian los pasquines era «viva la Repú
blica; que el Comandante militar conferenció con él acerca de 
las medidas que leg convendría adoptar para firevenir cual
quiera alboroloi que no adquirió noticias formales que pudie- 

• sen provocar un procedimiento de oficio hasta que D. José 
de Molina le entregó el pasquín que motivó las diligencias que 
remitió al Juzgado; que la alarma que había reinado el dia 17 j 
se redujo á grupos v á conversaciones, y á la exaltación que í 
se despertó en los partidos políticos en que está dividida la vi- ¡ 
lia de Preigo, y conclu»ó esponiendo que participaría al Juz- j 
gado la.s noticias que pudiese adquirir respecto á los autores I 
de serae ante delito. í

El Coma idante militar se ratificó en el contenido de su i 
oficio, y manifestó queda fecha que tenia estaba equivocada i 
biea e« el original ó en la copia, porque cuando iiió el parle ! 
al G imaudante general fue el dia 17, sin haber tenido A la
vísta ninguno de los pasquines, y solo guiado ¡mr lo quende 

. público ^e decía. '
Los Tenientes de Alcalde Üon Fermin Loba>’o v D. Fran- i Que el 19 del propio mes le dijo en otro oficio que no que- 

cisco Onieva (h clararon que en la mañana del 17 fueron Ha- ! ria ocupar el tercer lugar que se le designaba para la función
madoíi por el Alcalde-fmi regidor quien les encargó que hicie- ■ de iglesia que se iba á ceb brar por el alivio de S. M., y que
sen lo posible pttr recoger alguno de los pastiuines, tjue, se- ■ concurriría á ella con el Promotor y todos los dependientes 
gun se decía habían amanecido puestos en algunos puntos de del Juzgado como patticulares, porque^, nunca consentiria que
la población, asi como tarabien que pusiesen todos los me- - se deprimiese su Autoridad:
diasque estuvieran a su alcance para descubrir á los auto- ¡ Queen 25 de Enero del citado año le participó por medio 
res del referido delito. - de otra comunicación, que á instancia de los electores D. Luis

El Regidor D Juan Arriero Ovo declaró que tuvo conici- Ruiz y Caballero y D, Antonio Castiba, habia dispuesto que el 
miento de ese hecho portas medidas enérgicas que habia Secretario rhl Ayuntamiento exibiese el reparto de las contri- 
adoptado el Alcaiile-Corregidor, y por haberse hallado pre- bin iones de inmuebles y los cuaderios de matticulas indus-
sente cuando esta Autoridad encargó à todos sus dependientes trial y de comercio: 
que ■‘trabajasen por hallar á los delincuentes. Los Regidores C
I). Juan (jarcia Caracuel,, D. Antonio Arenas, D José Zafra, 
D. Antonio Penche S'anUella, D Juan Manuel BiXeno, Don 
Antonio Castilla, D. Luis Ruiz caballero, D. José Torres ür- 
tado, D. Juan Ne pora «ceno Sidro, 1) Fernando Moreno, D. 
Juan 1 alomeqiie, D. Justo Lozano y D. Juan de Loque decla
raron que de público oyeron que se habían fijado algunos 
pasquines, convjuíendo únicamente lodos los individuos de 
Ayuntamiento en que en ninguna de las sesiones celebradas 
por e>ta eorporaci'-n se había suscitado ninguna cuestión que 
tuviese carácter político.

El Promotor fiscal consignó en su dictamen que nada se 
habí» puesto en claro respecto á los autores de lus pasquines; 
pero que el Alcalde-Corregidor por sus propios actos, por 
sus contradicciones é inexactitudes había echado sobre si una 
gran responsabilidad; que en la ciuniinicacion' que paso al 
Juzga lo dice que tuvo noticia de los pasquines por D. Anto
nio Vaiera y D. Rafael Fernandez, cuando estos declaran que 
ios arrancaron y los rompieron sin haberlos leidoí] que ade
mas no hay conformida'd entre lo que dijo que había comuni
cado al Gobernador y lo que resulta de la misma comunica
ción: que tampoco dá razon de quien le facilitó el pasquín 
que remitió à aquella Autoridad, habiendo asegurado en su 
declaración que á su oficio no había acompañado ningún pas
quín ni Copia de ellos, cuando incluía un pedazo que es casi 
conforme con el que se puso por cabeza del jiroceso y ellqne 
debió haberle servido para principiar elsuraario y que no pue
de admitírsele como escusa en- esta particular su vigilancia 
por la coniervacion del órden, por me las conversacioues y los 
grupos no eran bastantes para inspirar un fundado recelo de 
quG se tratase de turvar una tranquilidad que tenia en su apo
yo la sensatez y cordura del vecindario’ que por lo tanto, aun
que no puede calificarse al Alcalde-Corregidor como culpable 
de tentativa del delito de rebelión,^ ni como autor del paiquin, 
debía ser consitlerado á lo menos como cómplice ó encubridor, 
y que bajo este concepto procedía el sujetarlo á un procedi
miento criminal.

El Juez se conformó con este diclámen por auto de 23 de 
Mayo de 1852, y pidió al Gonernador déla provincia autori
zación para procesar al Alcaide-Corregidor D. José María ! nador originales ni copia de los '‘pasquines, porque en realidad 
Madrid Calderón. j solo dió parte de los rumores que circulaban por la villa, como

Con acuerdo del Consejo provincial, el Gobernador oyó al .! se deaueslra comparando el contexto literal del pasquín que

6 interesado, el que alegó en su defensa en IS de (telubre que 
el Juez y el Promotor se babian puesto al frenle de uno de 
los^parti log pídíticoi que habia en Priego, con el que tenían 
frecuente* reuniones:

Que por sus influencias se habían hecho las elecciones mu
nicipales, en las que triunfaron los candidatos opuestos al Go
bierno, fiendo esta la causa de su nombramiento de Alcalde- 
Coi regidor. <■

Qiie desde entonces los del partido contrario no perdonaron 
medio de desprestigiar su autoridad y |de vejar á lo» antiguos 
coneej -les:

Que de aejuí provino el que tratasen de envolverlos en nn 
procedimieiibi criminal, atribuyéndoles malos manejos en las 
cuernas del Pósito de la villa de Friega, cuando dichas cuen- 
las‘ habían sid»» luego aprobadas por el Consejo provincial:

í Que del mismo mod'» procuraron el Juez y ef-.Promotor di- 
1 rigir contra ef Alcalde-Corregidor uñ procedimiento criminal
i á pretesto de algunas detenciones que efectuó como medidas 
y gubernaíivas en sustitución de varias mullas y por insolvencia 
I delos uíultados:
; Que; según documentos que acompañaba á su defensa y que 
1 se hallan unidos al exp diente, el 18 de Febrero de 1852 el 
■ Juez le pasó un oficio sobre una cuéstiou de etiqueta, dicién- 
’ dole que por la premura del tiempo le rt-melia un lomo dede- 
y cretos para que se enterase de una^Rcal órden que habia en la 
1 materia:

bu' ioiies de inmuebles y los cuaderios de matt iculas indus-

Que respecta a las ideas que se consignan en los ^pasquines’ 
/ era~bien conocido el partido'qiÍH las pr^fesaba;

Que el Juez y «1 Promotor, al mi-mo tiempo que mostra
ban empeño eu desprestigiar á las Autoridades constituidas, 
secundaban los proyectos del partido contrario; por lo cual áun 
cuando no hubiesen tenido parte en la formación de los pas
quines, había la presunción vehemente de que las personas 
que los lijaron lo harían confiados en que ese atentado queda- 
na impune.

Que en cuanto à la morosidad que se le atribuyó en la ins
trucción de tas primeras diligencias sumarias, los que resulta
ban verdaderamente culpables eran «1 Juez y el Promotor que 
faltaron à su primera obligación, desentendiéndose de los ru- 
mnres y alarma del pueblo, hasta que el Alcalde-Corregidor 
les puso en la precisa nece-idad de obrar, despües que hubo 
asegurado el 'órden público, que era su principal misión como 
Autoridad gubernativa.'

Que al dar parte el 17 de Enero al Ministro deja Goberna
ción y al Gobernador habia partido de datos inexactos en lo 
que respecta al contenido délos pasquines, puesto que aun; el 
pedazo de papel que dirigió á esta última Autoridad estaba tan 
reto que era imposible su lectura:

Que desde la mitad de la mañana de aquel dia se ocupó con 
, los tenientes de Alcalde y con algunos Regidores, en vigilar 
' por la IraiJiuilidad y el órden, y que à sus disposiciones se 
- debió el que no hubiera ningún trastorno, lo ^cual constaría en 

la causa si sç hubiesen hecho â los testigos las pregjintaá con
venientes:

Que era lo cierto que en todo el mencionado dia Í7 se no
tó en la población una grande inquietud, de la que prescindie
ron el Juex y el Promotor, lo que daba margen á csospecíiar 
que tenían intei-és en que no fuesen castigados los delincuen
tes:

I Que esta falla én el Juez se hizo mas notoria por la circtins- 
I lancia de haber prevenido el sumario el Comandante militar y 

el Alcalde-Corregidor lo que llamó la atención déla Audien
cia, por cuyo Tribunal fue reprendida ó apercibida aquella An
imidad: ■ '

Que fn su declaración negó que hubiese enviado al Gober-
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«irvió de base al procedimiento con la relación contenida en 
îÇU oficio de 17 de ,Epefo: » . '

Que el Juez sobreseyó en la causa tan luego como conceptuó 
^ue quedaba à cyhiertp su responsabilidad.; .pero qm la Au- 
liencia, lal vez presumiendo que los autores dr 1 delito ¡que se 
jeAvguia erau perdonas açouîpdadas, cnt$ esiarian ligadas à 
a A-’depidad Judiqjajl por afecciones .políticas, mandó ijuese 

proce<^iese.contra,eoplqu.Hra .HdO a pare close responsable, sin 
ninguna clase de conleinpla don ni deferencia:

Qiie de igual im td*» lo,comprendió el Gobernador cuapdo le 
.encargó por su,oficio de 21 de Enero .(^up suspendiese à los 
individuos del Avuntíra eoto que resultasen complicados en 
el bocho y cuyo,oficio transcribió al Juez de primera in^tan
cla, el que qaawffiító que no ignoraba lo que dobla practical^ 
,en pl caso que,/hubiese méritos para procedér' contra algún 
Concejal,,y qqe qo , ppdia enterar al Alcalde-Corregidor del 
estado dé la causa por encontrarse esta en sumario. , ,

El Gobernador-;participó al Juez qn ló de ISoviembre del ci
tado,,año de 18oá que.después de haber oido,al/Consejo pro- 
vincial, y conforme en un lodo con el dictámen de esta Cor
poración, le denegaba la autorizacbm que habia s licitado.

Al, remitir el mi»íop Gpbeifo.a<lor el • xp-dienle ab Mi inferió 
de tja Goberoacio»bizo présente que al acordar di ha negativa 
había tenido en con,$ideraeion'lQií,brillantes antecedentes del 
Alcalde-Corfeijdor, ¡á quién trataban de «aerificar sus adver
sarios pmíticos, que le , perseguían viva y.coustaiiienwntt, y 
que son los que le acusan de encubiidor de los pasquines;

Que se le .hace cargo sin razon de no haber iósft« uido opor-r 
tuu.aiuente el sumario, cuando su priipér deber como Autori- 
daij gupernatiya era d adoptar lodas las^medula^ conducentes 
al afianzamieulo del orden, pomo fo veriti ó; y »e baila jos- ' 
Idiçado por el .yfiçip del Cotiqandanle, militar, por las .declama
ciones de los dos Tenientes de Alcalde, nece^hando.al efecto 

.;el corto tiempo que metjió dqsde que tuvo Jas pcimeras noti- 
cias hasta que,di ló.su qutujde píicib; que la suposicíon nalu- 
rat.era de que el: Jpzg^do: había cumplido cor? sü deber en.,1a 
füimacioq.de.jC^mi,pqr qp^delito que. et.dia 17 era de todos 
conocí.lo.,en j(a,S’iba lego; ), . ,,

Que además era notable que se presentase al Alcalde-Cor- 
re^,dor cpmo.ppa;,4ut^^^ li^ra.é.irreflexiva que se'preQÍ- 
piiába a dar jm pqptq ¿.¡yis si/pejiorps sin tener los an‘.leêeden- 
tes necesarios,.}iaçi,ç^do|iq..à Ia vez responsable por no,haber 
foijinado desde Juego,  Jas; iliíigencias sumarias:

Y finalmenlp„,qu^,eí, no, h^beç^e alterado la tranquilidad; no 
pruç.ba que. óo fueseq/m lispeo.sables las precaóciones qtie se 
tomároq, porgue, np^puede «abprsq, si á ellas se debió a que 

^resultado; . ■
Vistos los artículos 4.* y 10 de la ley para ,el gobierno de 

las provinciaSj ^;de Abiit dç 18.43:
Visto el Real peçreio de 27 de,.Marzo de 1830: 
;Çopxiderando.411 e .el ^Ipalde-Çorfegidor- de Priego D. José 

María M.adriçt,.Calderón, inniedialamente que tuvo noticia en la 
máñdua del 17 de EnCirq (Je li83á de que se habían lijado en 
dicho pqeblo, varios pasquines sedicioso* que tendían a excitar 
7 conmover, la^. pasiones políticas, sq.dedicó'á adoptar las me
didas conducenles à la conservación del órden público, que 
deb;,a manteoer.^ajo su responsabilidad: . ‘ 

Consideraod.0 que para llenar cumplidame'ute esía misión 
encargó á lodos los .(l.ependipnles .del Gorre-dmienlo que em- 
pfeas’-n la mas.eyjuisjlá tigilama'a, y se puso de acuerdo.con 
la Autoridad militar, según consta .de la comunicación que,esta 
Autoridad dirigió al Comagidanle general y al Juez de firiméra 
instancia, yçle.las declaraciones de Ips Teuieute.s de Alcalde 
D. Fermín Lobato y D. francisco Onieva, y del Regidor. Don 
Juan Arriero Hoyo.

. Gonsiderando que no aparece conlradicion entre la comuni
cación que el Alcalde-Corregidor pasó al. Gobernador de la 
provincia y las maní fes la ci ones que hizo al Juzgado, afirman
do que a) .dar parle del suceso á*us superiores tan solo aten
dió à los rumores que circulaban en la población, puesto ¡que 
al referir el contenido de. lo.s pasquines no empleó las mismas 
pal bras ni el misnio orden de ideas que habia en aipieHos:

.Considerando.que tampoco falló á la verdad D. José María 
Madrid Calderon cuando dijo que no habia remitido niuüuu 
pasquín al Gobernador en atención a lo que incluyó en su ofi
cio del 17 de Enero fueron dos pedazos de papel que obran-en 
el expediente y que se hallaban tan rolos que era imposible su 
lectura:

Considerando que del mismo modo queda destruida la con
tradicción en que se supone que ha incurrido el Alcalde-Cor
regidor al manifestar que las primerai noticias que tuvo del - 

hecho la.s adquirió por D. Rafael Fernandez García y D. An
tonio Valera, toda vez que¿estos en sus declaraciones.convie- 

' .nen en que-en la mHñ ma del 4*7 de Enero encontraron a aque. 
ha Autoridad en la Set retaría^Capilnlar y lo hicieronIrelacion 

■de ,1o (^urrido, expresai.do^que qllos misnao* habían arranca- 
, do y pito dos pasquines que habían encotilradoi' . * ■ : 
i Çonsiderando que la ch euuilanoia de no. haberse alleradoJa 
.itrauquiiidad públíea, léj^s-tíe probar que fueroniiimecesaniag 

las mecidas adoptarlas por el AlcalOe-GorflegidoF* i educirá 
prei;r que á ellas se debió aquej resultado, siendo maídíiesia 
ei) los pasquines la intención -de provocar uti conflicto entre 
ios partidos en quier.se h-dla dividida laivillH de.Priegot, 

,Considerando, por último, qué la)mpneionaíla,Aulondad, 
tan proiÁo como aseguró ej ord-m.y tu vo-en su jtoler un. ejein* 
piar íntegro de,Ios-pasquines» principió íá bslruio un Múiatío 
y dió parle de ello*al Juez de primera instanciajqior qiiiéiPSQ. 
ponía que 86« e starían praolioaudo las diligencias pidioiates 
correspondientes en averiguación de?los autores dé un dimito 

.q.ue era coniicido de todos en el pueblo, y que habia pródutíi- 
do grande agitación y alarma. 1 u- ,!¡ -

El Tribunal opina que podría V. E. consultar i S. M. que 
se confirme la n»-galiva. resuella por el -Gobernador.»; :

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q.’ í)t G.) resolver, 
de confórmnlad con lo consultado' pon» el Tribunal Supremo ' 
Gonlencioso-admioisttaífvo, Jo comunico á V. S. de Reáf ór
den p.ira su inteligencia y efectos oportunos; 1 S*» ■

Dios guarde á V. S. muchos años. .Madrid 24 de Octubre 
de 1836 —Nocedal.—Señor Gobernador de la provincia de 
Córdoba.

SÜBDELEGACION DE SANIDAD EN ¡MEDIGINA Y CIRÜJIA 
DEL PARTIDO DE LOGROÑO.

Circular^ • - ; ■ .
Para dar curaplimien tu á lo que se dispone ení la Real ór

den fecha 26 de Setiemhr-* último, inserta *‘n el iRo etin oficial 
de e.sta provincia número 122,*coiTesp-m4íibnte-al día*10 del 
actual; se hace preci.soque loilo-t los?.Mé ticos y Cirujauoside 
partido de cstaSubdelegación de mi cargo, se sirvan remitir
me, á Ja m.^'orbievedad piiï-ible, una nota que esprese cir- 
,constanciadaiuenie los p^niculares sigiiíenl^s:^ . ■ ,

Pueblo en que reside el -profesor,» si es ó no titulary .si la re- 
SR deuda es habitual, si ejerce ó ¿fio la i profesión,- dotación que 
disfruta el titular, fundos de que aquella se paga; y si el par
tido por,ultimo, e# cerrado ó abicrio Logroño 30 de Octu
bre de 1836.—El Subdelegado, übaldo Fernandez.

7). Ildefonso Son Juez d: primera instancia át 
esta ciudod de Loijroüo y su par ido.

Por el pre-'Biile hagos*her:queá virtud de concurso voliii- 
tarín heébo pór Santiago Robres y su muger Eusebia Ruiz de 
esta vecindad, y A petición de sus acre -dores he acordado en 
auló de está fecha se proceda á la venta en público remate de 
los biénes''perleuecient«.s á dicho concurso y-on á saber: 
'Sireve pellejos para embasar vino valuados en 27 reales; una 
mésá y Ire- laniones jusiipieciado en 88 rs.; un roontun de 
estiércol existente en*'el sitio qíié llaman los quemados, en 260 
rs;: Una’heredad "de tierra blanca su cabida seis fanegas de 
las cuáles dos'están llécas, sita en ésla jurisdicción y su tér
mino de Ganlabria, surcante Jior norlejcon Va senda que llaman 
Üel R-benloD, valuad'Áén Cuatrocientos reales; y la cuarta 
parlé de nn'a casa sita én el Barrio huevo de la ciudad de 
Arnédó,' señalada .con gel número veinte,, y dos,¡sur can te por 
brrenle Antonio Górdon, justipreciada dicha cuarta parle en 
rail cincuenta reales. En su consecuencia quien qai.<iere com
prar' loh ekpréáádos bienés acuda al ofició del infrascripto es- 
cribano’ijuienjsuministrará cuantas noticias se le exijan, ad- 
virtiehUo que el l émale tendrájefecto respecto de los rnuebleá 
el día '.ire-' de Nóviémlire^pi'óximo á las once de su mañana 
eii la sála Audicñcla del Juzgado, y los inmuebles en el mis
mo sillo y hórá del dqa diez y nuevó del citado mes de No
viembre inmediato. Dado en Logroño á veiñio y ocho de Oc
tubre do mil ochocieutos ciucuonta y seis.^Ildefunso-San ;ti
llan.—Por su mandado, Juan Rarias.

En la villa de Albelda y término de su j'irísdiccioQ apara- 
ció un buey el oia 51 del mes pióximo pasado-el cual se ha
lla en poder del Alcalde de dicha villa; y se an uncía en el 
Botelin para que llegando' à noticia de su dueñojpueda pasar 
à reclamarlo.

Lofiioito: iupKBMu >8 Run.
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